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BANTE DE PAGO BANCARIO . CPB

uu-a úNrcr oe corERclo ÉcrER¡oR

DUANERO . CDA: 848-20-67-339597-86-2-00

vÁLtDo HASTA:03/iz2o2oFInfi{i LEl0tl¡

ilonro (3.):

COi{CEPTO DE PAGO: SNS022 - Certmcádo filosánitario de expo¡tacón o Reexporlación de plánt¿s y prcduclos
vggetiales y Certiñcado de exportac¡ón de produclos procesados e industdalizados de origen
vsoetal / TUPA cvE-01

RUC'DNI: 201362»725

SOLICITUD: 2020748535

I.'SUARIO:

SUCE:

GONZALES SHIOMURA ALEXANDRA ROMINA

NOTA:. EL CPB(CDA) PUEDE SER CANCELADO EN VENIANILLA DE BANCOS AUTORIZADOS EN EFECTIVO, CON CHEOUE DE GERENCIA
O CERTIFICADO. EN cASo DE SER cANcELADo EN LA VENTANILLA DE LoS BANcoS, USTED DEaE PRESENTAR LA IMPRESIÓN DEL CPB (CDA)
DtspoNIBLE EN EL |\TENSAJE DE su BUZóN.
. LOS BANCOS AUTORIZADOS PARA PAGO EN VENTANILLA SONi BANCO DE CREDIIO DEL PERÚ, BBVA CONTINENTAL, BIF Y
BANCO FTNANCTERO(")
. EN CASo QUE DESEE HACER EL PAGo VIA INTERNET (SUNAT . PAGO ELECTRÓNICO ADUANAS), LOS BANCOS AUTORIZADOS
PARA ESTE SERVICIO SON: BANCO DE CREDITO DEL PERU, INTERBANK, SCOTIABANK BANCO CONTINENTAL, CITIBANK, BIF y
BANCO FINANCIERO
. EN CASo DESEE HACER EL PAGo CoN cHEoUE. ÉSfE DEBERÁ SER CHEOUE DE GERENCIA A NOMBRE DE LA
SUPERINTENDENoIA NAC¡oNAL DE ADUANAS y DE ADt\4tNtsrRActóN TRTBUTARTA (suNAT).
. CPB(CDA) SE ENCUENTRA SUJETO A LAS CONDIC¡ONES DEL SISTEMA DE PAGO ESTABLECIDAS POR LA SUNAT _ ADUANA,

C) Los DE¡rÁs BANCos sE ENCUENTRAN EN pRocESo DE cERT|F¡cActóN PARA EL sERVlcro
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